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Comisión Conjunta conformada por la Comisión Primera o Comisión de 

Hacienda y Crédito Público y Tercera o Comisión de Asuntos 

Administrativos, Sociales, Ambientales y Derechos Humanos del Honorable 

Concejo de Bucaramanga, 

 

CONSTANCIA DE APROBACIÓN EN PRIMER DEBATE 

La Comisión Conjunta conformada por la Comisión Primera o Comisión de Hacienda 

y Crédito Público y Tercera o Comisión de Asuntos Administrativos, Sociales, 

Ambientales y Derechos Humanos del Honorable Concejo de Bucaramanga, hace 

constar que en el estudio en primer debate del PROYECTO DE ACUERDO 53 DEL 

3 DE JUNIO DEL 2025 “Por medio del cual se establece la obligatoriedad de 

disponer Desfibriladores Externos Automáticos (DEA) en los escenarios 

deportivos del municipio de Bucaramanga y se dictan otras disposiciones” 

fue aprobado el proyecto original y sus respectivas modificaciones, como se registra 

en acta de sesión realizada el día 30 de julio del año 2025, en el Salón de Plenarias 

Luis Carlos Galán Sarmiento del Honorable Concejo de Bucaramanga. 

 

El secretario,  

 

 

 

JUAN SEBASTIAN NAVARRO HERAZO 

Secretario General 

Secretario de la Comisión Conjunta Primera y Tercera 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – CPS Secretaría General  



 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

INFORME DE COMISIÓN 

Versión: 02 

Fecha:      
JULIO 

DE 
2017  

Código:       
CPOL-
FT-01 

Serie: 
Página 1 

de 6 

 

 

 

Carrera 11 No. 34-52 Fase II Alcaldía de Bucaramanga (Sótano)  
Teléfonos: 6338469 - 6339032 - Telefax: 6420460  

www.concejodebucaramanga.gov.co  
 

 
INFORME DE COMISIÓN 

 
La Comisión Conjunta conformada por la Comisión Primera o Comisión de Hacienda y 
Crédito Público y Tercera o Comisión de Asuntos Administrativos, Sociales, Ambientales y 
Derechos Humanos del Honorable Concejo de Bucaramanga, informa a la Plenaria que en 
reunión efectuada el día treinta (30) de Julio del 2025, a las cinco y diecinueve de la tarde 
(5:19 pm) la comisión conjunta se reunió para el: 
 
ESTUDIO EN PRIMER DEBATE DEL PROYECTO DE ACUERDO 53 DEL 3 DE JUNIO 
DEL 2025 “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE LA OBLIGATORIEDAD DE 
DISPONER DESFIBRILADORES EXTERNOS AUTOMÁTICOS (DEA) EN LOS 
ESCENARIOS DEPORTIVOS DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES” 
 
Que para el estudio del precitado proyecto de acuerdo asistieron los CONCEJALES 
INTEGRANTES DE LA COMISIÓN PRIMERA: 

 
 
H.C. GUSTAVO ADOLFO ARDILA AYALA 
H.C. LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO 
H.C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA 
H.C. ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES 
H.C. TITO ALBERTO RANGEL ARIAS 
H.C. CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR 
 
Y LOS CONCEJALES INTEGRANTES DE LA COMISIÓN TERCERA: 
 
H.C. ELKIN YESID BELLO PEÑA 
H.C. DANIELA TORRES ZÁRATE 
H.C. DIEGO ARMANDO LOZADA TRUJILLO 
H.C. CAMILO ANDRÉS MACHADO ARDILA 
  
 
Igualmente, los funcionarios de la Administración citados por la Comisión Conjunta: 
 
DRA. CLAUDIA MERCEDES AMAYA AYALA Secretaria de Salud y Ambiente  
DRA. MARIA DEL ROSARIO TORRES VARGAS  Secretaria de Infraestructura 
DRA. SANDRA MILENA RODRIGUEZ Directora INDERBU 
DR. HERNANDO VILLAMIZAR GONZALEZ Personero Municipal de Bucaramanga 
 
Preside esta comisión el honorable concejal Tito Alberto Rangel  
 
El presidente da la bienvenida a los concejales que conforman la Comisión Conjunta y a los 
funcionarios de la Administración y solicita al Secretario hacer el llamado a lista y 
verificación del quórum. 
 
Realizado el Primer llamado a lista por el secretario, respondieron cinco (5) Honorables 
concejales de la Comisión Primera y por la COMISIÓN TERCERA TRES (3) Honorables 
concejales existiendo quórum decisorio y deliberatorio en la Comisión Conjunta. 

 
El Presidente solicita al Secretario dar lectura al orden del día.  
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Leído el orden del día por el Secretario, el Presidente lo somete a consideración, discusión 
y aprobación; Siendo aprobado por la Comisión Conjunta. 
 
El Presidente solicita al Secretario continuar con el orden del día.  
 
El Secretario da lectura al Tercer Punto del orden del día: 
 
ESTUDIO EN PRIMER DEBATE DEL PROYECTO DE ACUERDO 53 DEL 3 DE JUNIO 

DEL 2025 “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE LA OBLIGATORIEDAD DE 
DISPONER DESFIBRILADORES EXTERNOS AUTOMÁTICOS (DEA) EN LOS 

ESCENARIOS DEPORTIVOS DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES” 

   
 

DESARROLLO DEL INFORME: 
 
El secretario informa al presidente que fueron designados como ponentes el H.C. 
CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR  por la Comisión Primera o Comisión de Hacienda 
y Crédito Público y el H.C. ELKIN YESID BELLO PEÑA por la COMISIÓN TERCERA o 
Comisión de Asuntos Administrativos, Sociales, Ambientales y Derechos Humanos, 
quienes radicaron la Ponencia en la secretaría de la comisión conjunta vía correo 
electrónico y fue publicada en la página web del concejo para conocimiento de todos los 
Honorables concejales de la corporación y el público en general de conformidad como lo 
establece el reglamento interno, igualmente informa que fueron citados y se encuentran 
presentes por parte de la administración en la Comisión Conjunta: 
 
DRA. CLAUDIA MERCEDES AMAYA AYALA Secretaria de Salud y Ambiente  
DRA. MARIA DEL ROSARIO TORRES VARGAS  Secretaria de Infraestructura 
DRA. SANDRA MILENA RODRIGUEZ Directora INDERBU 
DR. HERNANDO VILLAMIZAR GONZALEZ Personero Municipal de Bucaramanga 
 
 
El Presidente solicita dar lectura a la Ponencia. El Secretario da lectura a la Ponencia 
Positiva.  
 
El Presidente da la palabra a los Ponentes para que expongan y argumenten la ponencia. 
El honorable concejal ELKIN YESID BELLO PEÑA expone su ponencia positiva con 
argumentos suficientes.   
 
Así mismo interviene el autor del proyecto de acuerdo H.C. LUIS EDUARDO AVILA 
CASTELBLANCO, explicando la necesidad de incorporar el equipo DEA en los escenarios 
públicos del municipio de Bucaramanga.  
 
La H.C. DANIELA TORRES ZÁRATE registra asistencia. 
 
Por parte de la administración interviene SUB-SECRETARÍA DE SALUD, SUB DIRECTOR 
DE INDERBU; así mismo participa el H.C. GUSTAVO ADOLFO ARDILA AYALA 
expresando la necesidad de los dispositivos DEA.  
 
Argumentado el Proyecto de Acuerdo No. 063 del 04 de junio del 2025, se da inicio al 
estudio. 
 
El presidente somete a consideración, discusión y aprobación de los concejales de la 
comisión conjunta la ponencia al proyecto de acuerdo No. 053 del 3 de junio del 2025 
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El secretario informa al presidencia que ha sido aprobada la ponencia positiva por la 
comisión conjunta. 
 
Aprobada la ponencia el presidencia solicita al secretario dar lectura al articulado. 
 
El Presidente solicita al Secretario dar lectura al Artículo Primero Original del Proyecto de 
acuerdo No.053 del 3 de junio del 2025 
 
El Secretario da lectura al Artículo primero original del Proyecto de Acuerdo No. 053 del 
3 de junio del 2025. 
 
Leído el Artículo Primero original, el Presidente lo somete a consideración, discusión y 
aprobación. Siendo aprobado por los Concejales de la Comisión Conjunta.  
 
El Presidente solicita al Secretario dar lectura al Artículo Segundo Original del Proyecto 
de acuerdo No.053 del 3 de junio del 2025 
 
El Secretario da lectura al Artículo Segundo Original del Proyecto de Acuerdo No. 053 del 
3 de junio del 2025 
 
Leído el Artículo segundo Original el Presidente lo somete a consideración, discusión y 
aprobación. Siendo aprobado por los Concejales de la Comisión Conjunta.  
 
El Presidente solicita al Secretario dar lectura al Artículo tercero original del Proyecto de 
acuerdo No.053 del 3 de junio del 2025 
 
El Secretario da lectura al Artículo tercero original del Proyecto de Acuerdo No. 053 del 3 
de junio del 2025, e informa que existe una proposición modificatoria para este artículo; el 
presidente solicita leer la proposición modificatoria a este artículo. Leída la proposición 
modificatoria, el presidente la somete a consideración discusión y aprobación, siendo 
aprobada por la comisión conjunta.  
 
El presidente solicita leer el artículo tercero modificado. Leído el Artículo tercero 
modificado. el Presidente lo somete a consideración, discusión y aprobación. Siendo 
aprobado por los Concejales de la Comisión Conjunta.  
 
El Presidente solicita al Secretario dar lectura al Artículo cuarto original del Proyecto de 
acuerdo No.053 del 3 de junio del 2025,  
 
El Secretario da lectura al Artículo cuarto original del Proyecto de Acuerdo No. 053 del 3 
de junio del 2025, e informa que existe una proposición modificatoria para este artículo; el 
presidente solicita leer la proposición modificatoria a este artículo. Leída la proposición 
modificatoria, el presidente la somete a consideración discusión y aprobación, siendo 
aprobada por la comisión conjunta.  
 
El presidente solicita leer el artículo cuarto modificado. El Secretario da lectura al Artículo 
cuarto modificado del Proyecto de Acuerdo No. 053 del 3 de junio del 2025 Leído el 
Artículo cuarto modificado, el Presidente lo somete a consideración, discusión y 
aprobación. Siendo aprobado por los Concejales de la Comisión Conjunta.  
 
El Presidente solicita al Secretario dar lectura al Artículo QUINTO original del Proyecto de 
acuerdo No.053 del 3 de junio del 2025 
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El Secretario da lectura al Artículo QUINTO original del Proyecto de Acuerdo No. 053 del 
3 de junio del 2025 
 
Leído el Artículo QUINTO original, el Presidente lo somete a consideración, discusión y 
aprobación. Siendo aprobado por los Concejales de la Comisión Conjunta.  
 
El presidente solicita al Secretario dar lectura al artículo SEXTO. El Secretario da lectura 
al artículo SEXTO original del Proyecto de Acuerdo No. 053 del 3 de junio del 2025, e 
informa que existe una proposición modificatoria para este artículo; el presidente solicita 
leer la proposición modificatoria a este artículo. Leída la proposición modificatoria, el 
presidente la somete a consideración discusión y aprobación, siendo aprobada por la 
comisión conjunta.  
 
El presidente solicita leer el artículo SEXTO modificado. El Secretario da lectura al Artículo 
SEXTO modificado del Proyecto de Acuerdo No. 053 del 3 de junio del 2025 Leído el 
Artículo SEXTO modificado, el Presidente lo somete a consideración, discusión y 
aprobación. Siendo aprobado por los Concejales de la Comisión Conjunta.  
 
El Presidente solicita al Secretario dar lectura al Artículo SEPTIMO original del Proyecto 
de acuerdo No.053 del 3 de junio del 2025 
 
El Secretario da lectura al Artículo SEPTIMO original del Proyecto de Acuerdo No. 053 del 
3 de junio del 2025 
 
Leído el Artículo SEPTIMO original, el Presidente lo somete a consideración, discusión y 
aprobación. Siendo aprobado por los Concejales de la Comisión Conjunta.  
 
El presidente solicita al secretario dar lectura al considerando original del Proyecto de 
Acuerdo No. 053 del 3 de junio del 2025 
 
El Secretario da lectura al Considerando original del Proyecto de Acuerdo No.053 del 3 de 
junio del 2025 
 
Leído el Considerando Original, el Presidente lo somete a consideración, discusión y 
aprobación. Siendo aprobado por los Concejales de la Comisión Conjunta. 
 
El Presidente solicita al Secretario dar lectura a la Exposición de Motivos. 
 
El Secretario da lectura a la Exposición de Motivos original del Proyecto de Acuerdo No. 
053 del 3 de junio del 2025 
 
Leída la Exposición de Motivos original, el Presidente la somete a consideración, discusión 
y aprobación. Siendo aprobado por los Concejales de la Comisión Conjunta. 
 
El Presidente solicita al Secretario dar lectura al Preámbulo. 
 
El Secretario da lectura al Preámbulo original del Proyecto de Acuerdo No.053 del 3 de 
junio del 2025 
 
Leído el Preámbulo original del Proyecto de Acuerdo por el Secretario, el presidente lo 
somete a consideración, discusión y aprobación. Siendo aprobado el Preámbulo original 
del Proyecto de Acuerdo No. 063 del 04 de junio del 2025 por la Comisión Conjunta.  
 
El Presidente solicita al Secretario dar lectura al Título. 
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El Secretario da lectura al Título original del Proyecto de Acuerdo No. 053 del 3 de junio del 
2025 
 
Leído el Título original del Proyecto de Acuerdo por el Secretario, el Presidente lo somete 
a consideración, discusión y aprobación. Siendo aprobado el Título Original del Proyecto 
de Acuerdo No. 063 del 04 de junio del 2025, por la Comisión Conjunta.  
 
Concluido el estudio en primer debate del Proyecto de Acuerdo No. 053 del 03 de junio del 
2025 y aprobado por la Comisión Conjunta, el Presidente pregunta a los Concejales que 
integran la Comisión Conjunta, si aprueban que el Proyecto de Acuerdo No. 053 del 03 de 
junio del 2025, pase a Segundo debate a la Plenaria del Concejo.  
 
El Secretario manifiesta que ha sido aprobado por los Concejales de la Comisión Conjunta 
que el Proyecto de Acuerdo No. 053 del 03  de junio del 2025, pase a la Plenaria a segundo 
debate del Concejo de acuerdo con el Reglamento Interno, con los respectivos documentos. 
 
Este Informe de Comisión tiene su sustento legal en cumplimiento de la Ley y del 
Reglamento Interno, (Acuerdo No. 031 del 9 de octubre de 2018) 
 
Agotado el orden del día, el Presidente levanta la Comisión y expresa sus agradecimientos 
a los miembros de la Comisión Conjunta y a los Funcionarios de la Administración por su 
asistencia para el Estudio del Proyecto de Acuerdo No. 053 del 03 de junio del 2025, 
realizado el TREINTA (30) de julio del 2025, como se registra en el Acta. 
 
 
 
 
En constancia se firma este informe de comisión para segundo debate. 
 
 

 
El Presidente,     
      ORIGINAL FIRMADO 
                                                               TITO ALBERTO RANGEL ARIAS 
                                                                     
El Ponente Comisión Primera,           
      ORIGINAL FIRMADO  

CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR 
                                                              
 
El ponente COMISIÓN TERCERA,       
       ORIGINAL FIRMADO 

ELKIN YESID BELLO PEÑA 
       
 
 
 

CONCEJALES COMISIÓN PRIMERA 
        
      ORIGINAL FIRMADO 
Honorable Concejal                            ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES 
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      ORIGINAL FIRMADO                                                                             
Honorable Concejal                            GUSTAVO ADOLFO ARDILA AYALA 
   
      ORIGINAL FIRMADO 
Honorable Concejal                         LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO 
        
      ORIGINAL FIRMADO 
Honorable Concejal                         LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA 
 
   
      ORIGINAL FIRMADO 
Honorable Concejal                         OSCAR MAURICIO ARENAS VALDIVIESO 
 
 

CONCEJALES COMISIÓN TERCERA 
 
         

ORIGINAL FIRMADO                
Honorable Concejal,                       DIEGO ARMANDO LOZADA TRUJILLO 

 
        ORIGINAL FIRMADO 
Honorable Concejal,                                           NELSON MANTILLA BLANCO 
 
        ORIGINAL FIRMADO 
Honorable Concejal,                              CAMILO ANDRÉS MACHADO ARDILA 
         
        ORIGINAL FIRMADO                                                                                     
Honorable Concejal,                                         DANIELA TORRES ZÁRATE  
 
 
                               
          
       ORIGINAL FIRMADO 
                                                          
El Secretario,     JUAN SEBASTIAN NAVARRO HERAZO 
                                                                              
 
 
 
 
 
Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – CPS Secretaría General  
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PLIEGO DE MODIFICACIONES 

AL PROYECTO DE ACUERDO 53 DEL 3 DE JUNIO DEL 2025  

estudio en primer debate del PROYECTO DE ACUERDO 53 DEL 3 DE JUNIO 

DEL 2025 “Por medio del cual se establece la obligatoriedad de disponer 

Desfibriladores Externos Automáticos (DEA) en los escenarios deportivos 

del municipio de Bucaramanga y se dictan otras disposiciones” 

 

ARTÍCULO PRIMERO:                           LA COMISIÓN APROBÓ EL ORIGINAL 

DEL PROYECTO DE ACUERDO 53 DEL 3 

DE JUNIO DEL 2025. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: LA COMISIÓN APROBÓ EL ORIGINAL 

DEL PROYECTO DE ACUERDO 53 DEL 3 

DE JUNIO DEL 2025. 

 

ARTICULO TERCERO                         LA COMISIÓN MODIFICÓ EL ORIGINAL 

DEL PROYECTO DE ACUERDO 53 DEL 3 

DE JUNIO DEL 2025, QUEDANDO ASI: 

  

 ARTICULO 3: Las actividades para 

desarrollar el objeto del presente 

acuerdo serán las siguientes: 

 

a- Por parte del Instituto Municipal de 

Deporte y Recreación (INDERBU): 

Coordinar la instalación de los equipos 

DEA y garantizar su mantenimiento 

periódico. 

 

b- Secretaria de Salud y Ambiente: 

Capacitar al personal vinculado a la 

operación de los escenarios deportivos 

en el uso adecuado del DEA. 

 

  

ARTICULO CUARTO LA COMISIÓN MODIFICÓ EL ORIGINAL 

DEL PROYECTO DE ACUERDO 53 DEL 3 

DE JUNIO DEL 2025, QUEDANDO ASI: 

 

 “ARTÍCULO 4. FUENTES DE 

FINANCIACIÓN Los recursos para la 
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implementación de lo dispuesto en el 

presente Acuerdo provendrán del 

presupuesto general del municipio.” 

 

 

ARTÍCULO QUINTO                              LA COMISIÓN APROBÓ EL ORIGINAL 

DEL PROYECTO DE ACUERDO 53 DEL 

3 DE JUNIO DEL 2025. 

 

 

ARTÍCULO SEXTO:   LA COMISIÓN MODIFICÓ EL ORIGINAL 

DEL PROYECTO DE ACUERDO 53 DEL 3 

DE JUNIO DEL 2025, QUEDANDO ASI: 

 

 ARTÍCULO 6. INSPECCION, VIGILANCIA 

Y SEGUIMIENTO:  La Secretaría de 

Salud ejercerá las funciones de 

Inspección y Vigilancia, y la Personería 

Municipal el seguimiento, sobre la 

implementación y operatividad de los 

DEA.  

PARAGRAFO: La secretaria de salud y  

ambiente del municipio conjunto al 

Instituto de la juventud, el Deporte y la 

recreación de Bucaramanga (INDERBU) 

rendirán informes anuales al Honorable 

Concejo Municipal de Bucaramanga. 

 

 
ARTÍCULO SÉPTIMO                           LA COMISIÓN APROBÓ EL ORIGINAL DEL 

PROYECTO DE ACUERDO 53 DEL 3 DE 
JUNIO DEL 2025. 

 

CONSIDERANDO: LA COMISIÓN APROBÓ EL ORIGINAL 

DEL PROYECTO DE ACUERDO 53 DEL 3 

DE JUNIO DEL 2025. 

 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:   LA COMISIÓN APROBÓ EL ORIGINAL 

DEL PROYECTO DE ACUERDO 53 DEL 

3 DE JUNIO DEL 2025. 
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PREÁMBULO:   LA COMISIÓN APROBÓ EL ORIGINAL 

DEL PROYECTO DE ACUERDO 53 DEL 3 

DE JUNIO DEL 2025. 

 

TÍTULO:  LA COMISIÓN APROBÓ EL ORIGINAL 

DEL PROYECTO DE ACUERDO 53 DEL 3 

DE JUNIO DEL 2025. 

 

 

 

El Presidente,     

      ORIGINAL FIRMADO 

                                                               TITO ALBERTO RANGEL ARIAS 

                                                                     

El Ponente Comisión Primera,           

      ORIGINAL FIRMADO  

CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR 

                                                              

 

El ponente COMISIÓN TERCERA,       

       ORIGINAL FIRMADO 

ELKIN YESID BELLO PEÑA 

 

 

CONCEJALES COMISIÓN PRIMERA 

        

      ORIGINAL FIRMADO 

Honorable Concejal                            ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES 

      

      ORIGINAL FIRMADO                                                                             

Honorable Concejal                            GUSTAVO ADOLFO ARDILA AYALA 
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      ORIGINAL FIRMADO 

Honorable Concejal                         LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO 

        

      ORIGINAL FIRMADO 

Honorable Concejal                         LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA 

 

   

      ORIGINAL FIRMADO 
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PONENCIA 

 
COMISIÓN PRIMERA O COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
O COMISIÓN TERCERA O COMISIÓN DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, 

SOCIALES, AMBIENTALES Y DERECHOS HUMANOS 

 
PROYECTO DE ACUERDO 053 DEL 3 DE JUNIO DE 2025“POR MEDIO DEL CUAL 
SE ESTABLECE LA OBLIGATORIEDAD DE DISPONER DESFIBRILADORES 
EXTERNOS AUTOMÁTICOS (DEA) EN LOS ESCENARIOS DEPORTIVOS DEL 
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
CONCEJAL PONENTE: H.C. CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR 

H.C ELKIN YESID BELLO PEÑA 
 
Por designación del Presidente de la Corporación nos correspondió elaborar y 
presentar la PONENCIA para el estudio en primer y segundo debate del Proyecto de 
Acuerdo 053 del 3 de junio de 2025“por medio del cual se establece la obligatoriedad 
de disponer desfibriladores externos automáticos (dea) en los escenarios deportivos 
del municipio de bucaramanga y se dictan otras disposiciones” presentado por: Luis 
Eduardo Avila Castelblanco concejal de bucaramanga 
 

DESARROLLO DE LA PONENCIA 
 

I. OBJETO. 
 
Este proyecto tiene como objeto establecer la obligatoriedad de la instalación y 
mantenimiento operativo de Desfibriladores Externos Automáticos (DEA) en todos los 
escenarios deportivos públicos del municipio de Bucaramanga. Esta medida busca 
garantizar una respuesta inmediata ante emergencias médicas, especialmente en 
casos de paro cardíaco súbito, mejorando así la seguridad y protección de los 
ciudadanos en dichos espacios. 

II. CONSIDERACIONES 
 
1. COMPETENCIA. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 313 de la 
Constitución Política, resulta una función por parte del concejo de Bucaramanga 
“Reglamentar las funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo del 
municipio”. El presente proyecto de acuerdo busca implementar medidas de protección 
en espacios públicos, como los escenarios deportivos, especialmente en lo 
relacionado con el bienestar de la comunidad. 
 
2. MARCO JURÍDICO 

● Que según lo establecido en el inciso primero del artículo 49 de la Constitución 
Política de Colombia establece: "la atención de la salud y el saneamiento 
ambiental son un servicio público a cargo del Estado. Se garantiza a todas las 
personas el acceso a los servicios de promoción, protección y recuperación de 
la salud". Esta disposición se alinea plenamente con el presente proyecto de 
acuerdo. 
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● Que según lo establecido en el artículo primero del la ley 1831 de 2017 “ La 

presente ley tiene como objeto establecer la obligatoriedad, la dotación, 
disposición y acceso a los Desfibriladores Externos Automáticos (DEA) en los 
transportes de asistencia básica y medicalizada, así como en los espacios con 
alta afluencia de público” 

 
3. JUSTIFICACIÓN: 
 
La muerte súbita cardíaca es una de las principales causas de fallecimiento a nivel 
mundial, y los estudios muestran que la intervención temprana con un DEA puede 
aumentar las probabilidades de sobrevivir hasta en un 70% si se aplica dentro de los 
primeros minutos del paro cardíaco. Dado que los escenarios deportivos son espacios 
con alta concentración de personas y actividades físicas que pueden generar este tipo 
de emergencias, resulta imperativo establecer la obligatoriedad de contar con 
desfibriladores en estos espacios. 
 
Este proyecto también responde a una necesidad de fortalecer la cultura de la 
prevención y autocuidado, alineándose con los compromisos nacionales e 
internacionales en materia de salud pública y prevención de riesgos. La disposición de 
los DEA y la capacitación del personal en su uso adecuado contribuyen a un sistema 
de respuesta más eficaz, aumentando las probabilidades de salvamento y 
garantizando la seguridad de los usuarios de estos espacios. 
 
4. SALVEDAD: 
 
Es importante señalar que, aunque este proyecto de acuerdo no tenga un impacto 
fiscal directo, esto no representa un impedimento para que la Comisión Primera le 
otorgue viabilidad. Si bien se trata de un proyecto de carácter social, es fundamental 
resaltar que su ponencia es positiva, ya que constituye una medida significativa de 
protección para la vida y la salud de los ciudadanos, alineándose con los principios 
constitucionales y las normativas nacionales en salud pública. 
 
No obstante a lo anterior, el presente proyecto de acuerdo presenta algunos aspectos 
formales y de redacción que deben ser mejorados para fortalecer su contenido técnico 
y jurídico , las cuales se podrán subsanar con proposición modificatoria en los dos 
debates que hacen curso dentro de la corporación con el fin de aprobar el presente 
proyecto de acuerdo : 
 

● El considerando número 1 se debe modificar , por cuanto la norma citada no 
establece la disposición que se cita, ella obedece al artículo 11 de la 
constitución política de Colombia. 

● Corrección de denominación: debe corregirse la denominación del destinatario 
de vigilancia y control consagrada en el artículo 6 del proyecto de acuerdo, ya 
que la denominación adecuada es “ secretaria de salud y ambiente” y no “ 
secretaria de salud y medio ambiente” como aparece en el texto del proyecto. 

Vistos los aspectos antes señalados, pongo a consideración de los Honorables 
Concejales de Bucaramanga el presente proyecto de acuerdo para que sea estudiado, 
analizado y debatido y en consecuencia cada uno de los honorables concejales 
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 miembros de esta comisión se pronuncien sobre la viabilidad de aprobar el presente 
proyecto. 
 
 

III. SENTIDO DE LA PONENCIA 
 
De  conformidad  con  las  consideraciones  hasta  aquí  expuestas  presentamos 

PONENCIA POSITIVA PARA EL PRIMER Y SEGUNDO DEBATE del Proyecto de 

Acuerdo 053 del 3 de junio de 2025 “por medio del cual se establece la obligatoriedad 

de disponer desfibriladores externos automáticos (dea) en los escenarios deportivos 

del municipio de bucaramanga y se dictan otras disposiciones”Por lo anterior solicito 

sea remitido a plenaria para su respectivo análisis, discusión y aprobación. 

 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 

 

                                                                                                    

CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR 
Concejal de Bucaramanga 
Partido Cambio Radical 

ELKIN YESID BELLO PEÑA 
Concejal de Bucaramanga 
Partido de la U 
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